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BANCO DE LA REP~BLICA 

, 

BR-0508-0 

RESOLUCION EXTERNA No. 5 DE 2006 
(Mayo 26) 

Por la cual se expiden regulaciones en materia cambiaria 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le 
confiere el artículo 16 literal h) de la Ley 3 1 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo lo. 
siguiente parágrafo: 

Adicionase el artículo 78 de la resolución externa 8 de 2000 con el 

“Parágrafo3. Las compraventas de divisas entre casas de cambio y los 
profesionales de compra y venta de divisas no se sujetarán a las previsiones de pago 
establecidas en el presente artículo.” 

Artículo 20. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación. 

días del mes de mayo de dos 9’1 seis (2006). 

ALBERTO CAF2RASQUILLA BARRERA GE 
Presidente 




